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rERR|rORIAL DE I.A CIUDAD DE iIEXICO

SUBPROCURADURf A AIiIAI EiiTAL, DE PRO¡ECCIOI'1 Y

BIINESTAR A LOS ANIMAI-ES

Expediente: PAoT-2020-1067-sPA-773

No. Fol¡o: PAOT-o5 -3001200- -2021

RESOLUCIóN ADMI ISTRAÍIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracci'nvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-202o-f067-SPA-773 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-.-

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓ¡{ Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar accion€s para [a protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para et cumplimiento de tales fines.

8¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto diversos ejem
local¡zados en e[ inmueble ubicado en catle Potrero, número 7, colonia Colina del Sur, Alcatdía Á

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimi
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, tuz, alime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

plares caninos, 
,
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Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, tos siguientes hechos:

(...) El prop¡etoio de los perros los t¡ene descu¡dodos y abondonodos, o dist¡ntos horos del dío y
port¡cularmente de lo noche los echa o lo calle sin importorle si son moltrotodos o obondonodos (...)

[hechos que tienen lugar en calle Potrero, número 7, cotonia Colina del Sur, Atcaldía Alvaro Obregón]
(...).

ATENCIÓ E IIIVESTIGACIÓ

Medel¡ln 202, prso 4, colonta Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cua[ se constató lo
s¡guiente:

La presencia de dos ejemplares caninos machos criotlos de tatla grande, que responden a los nombres
de "Lucas" y "Dany", ambos d€ cuatro años de edad.
Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de [as costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdom¡nal ev¡dente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando [¡bremente a[ ¡nterior de
la vivienda de referencia; d¡cho sitio se observó l¡mpio, s¡n heces u orina.
Agua y Al¡mento. Se advirtieron dos recipientes de plástico que contenían agua a libre disposición,
aunado a lo anterior, la persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona al¡mento
consistente en croquetas adic¡onadas con arroz y mollejas de pollo, proporc¡onadas dos veces al día,
de igual manera refirió que descansan al interior del inmueble en cuestión en su lugar de preferencia.

Comportam¡ento. Mantienen una postura retajada y contacto v¡suaLsin manifestar agresión, as¡mismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas ¡nmunológicos a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y

potencialmente mortales; al respecto, mostró las cartitlas de vacunación correspondientes.

¡iguras I y 2. Ej€mplares denuociados y el alimenlo que cons¡¡men

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona

denunciante, se te h¡zo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles

pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme
p

al
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Reglamento de la Ley Orgán¡ca de La Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento lerri tor

Méx¡co; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron p roporcron ados el

¡

prueba que pudieran determinar ¡ncumpt¡miento
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojam¡ento, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante et procedimiento de
investigación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpt¡miento a la normat¡v¡dad en materia de bienestar an¡mal, por [o que esta Ent¡dad se
encuentra imposib¡l¡tada legatmente para cont¡nuar con la investigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran e[ exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUI¡DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dq México;.
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieqtal, y.del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XX de su Reglamento.------------------1-*l..
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C.c....,p. L¡q ll.r¡.n¡ 8oy T.ñborrcll. ProcuradoraAmbientatydelOrdenamiento Terr¡torialdeta CDtvtX.
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